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BOLETÍN OFICIAL
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
iíaa leyes órdeaes y anuncios qae hayan de inser-
irte en l°s üoletine3 Oficiales, se han de mandar
«1 Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
día a los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abril de 1858)
Se publica todo3 ios días, excapto los domingos.

Centros oficiales ds Madrid.
—

Llevado a domicilio: al
mes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yna año, 60.Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas; semes-
tre, 36, yun año, 72.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes,
6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, yun año, 72; y fuera
de Madrid:25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al año.

Se admiten suscripsiones en laAdministración delBdletin,
calle Mayor, número 4, primero A..Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión delimporte del tiempo de abono en letrade fácil cobro

PBSBTA9

Anuncios procedentes de la Excelentísima
Diputación Provincial: linea o fracción.

ídem judiciales: línea o fracción
ídem oficiales: linea o fracción. .........
ídem particulares: linea o fracción

0,60
1.0C
1,00
2,50

Oficinas: Calle Mayor, número 4, 1.° A
TELÉFONO 11523 .-: APARTADO

mi$: na nm jnidia a ana jmedia j da tres jmedia 1 sitia jmedia
Número suelto: 5O céntimos tnnssss&fc

««uitasaa: A particulares: 60 céntimo»

Ministerio de Hacienda Con arreglo a los preceptos esta-
blecidos en el expresado Decreto de
7 de junio de 1891 y los que se esta-
blecieron posteriormente, se ha venido
haciendo y se hace efectivo el arbi-
trio de Pesas y Medidas por los
Ayuntamientos. Entre tales precep-
tos, la Real orden de 24 de septiem-
bre de 1892 dispuso que el pago del
arbitrio recaería siempre sobre el ven-
dedor cuando el arrendatario o el
Ayuntamiento no tuvieran medios le-
gales de hacerlo efectivo del compra-
dor, que es, según antes se ha dicho,
quien en primer término está obliga-
do a aquel pago.

GOBIERNO CIVIL minar los dos años de servicio les sea
expedido a los interesados por la Ex-
celentísima Diputación Provincial, y
previo informe favorable del Profe-
sor respectivo y del Decano, el título
de Médico externo de la Beneficencia
provincial de Madrid, en que se hará
constar su competencia en el orden
científico y su comportamiento.

ORDEN SECRETARIA

limo. Sr. :El Ministerio de Agri-
cultura se ha dirigido a este de Ha-
cienda interesando que se declare de
un modo general que los trigos ad-
quiridos por el Estado, en aplicación
de la Ley de 9 de junio de 1935, uti-
lizando los servicios de las entidades
adjudicatarias en ningún caso están
Isometidos al arbitrio de Pesas y Me-
didas.

En cumplimiento de lo dispuesto
con fecha 25 de marzo último, en te-
legrama circular del Excmo. Sr. Mi-
nistro de la Gobernación, inserto en
el Boletín Oficial de esta provin-
cia correspondiente al día 27 de dicho
mes, relativo a la revisión de las li-
cencias gratuitas de uso de armas, re-
quiero a todos los señores Alcaldes
para que remitan a la Dirección ge-
neral de Seguridad relación puntual
de las peticiones cursadas a aquel
Ministerio en solicitud de que se re-
validen las mencionadas licencias.

Los deberes y derechos de los Mé-
dicos externos, en el orden científi-
co, son los preceptuados en los ar-
tículos 53 al 62 del Reglamento de
lo servicios médico-farmacéuticos de
la Beneficencia provincial.

A tal objeto expone :
i." yue varias de Tas entidades

que resultaron adjudicatarias del ser-
vicio de compra y retirada de trigo,
de acuerdo con ios preceptos de la
dicha Ley, y los Ingenieros Jefes de
las Secciones agronómicas de diver-
sas provincias le han comunicado las
reclamaciones de numerosos Ayunta-
mientos y arrendatarios del arbitrio
de Pesas y Medidas, que pretenden
se abone por las referidas entidades
el arbitrio correspondiente al trigo
que adquirió el Estado para retirarlo
transitoriamente del mercado el cual,
51" la aplicación de la repetida Ley,
jiohubiera salido de los graneros de
los agricultores y no hubiera estado
tegUdo^por tanto, a arbitrio algu-

Madrid, 15 de abril de 1936.
—

El
Secretario, Sinesio Martínez.Esto sentado, y teniendo presentes

las razones aducidas por el Ministe-
rio de Agricultura y la de tratarse de
una exacción que, como se ha visto,
fué cedida por el Estado a los Ayun-
tamientos, sin que entonces pudiera
preverse que se diera el caso actual
de la intervención directa de aquél
en el mercado de trigo, es lógico que
el Estado mismo, como cesionario del
arbitrio y copartícipe de él, y las enti-
dades adjudicatarias del servicio de
compra y retirada de aquella especie,
conforme a la Ley de 9 de junio de
1935» no satisfagan el gravamen en
concepto de compradores, pues, apar-
te de que se daría el caso de pagárse-
lo a sí propio el Estado, por lo que
respecta a su aludida participación
precisa tener en cuenta la finalidad
de las adquisiciones en cuestión, a
beneficio de los agricultores.

Madrid, 15 de abril de 1936.
—El

Gobernador, F. Carreras. Ayuntamiento de Madrid
(Núm. 1.054) (G.-4n>

Secretaría.
—

Sección de Hacienda

Diputación Provincial Para dar cumplimiento a lo precep-
tuado en las disposiciones vigentes,
queda de manifiesto en la Sección de
Hacienda de esta Secretaría, por pla-
zo de quince días hábiles, contados
desde el siguiente a la publicación
de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, el expediente
comprensivo del acuerdo municipal
de .fecha 10 del actual, por virtud del
cual se suplementa en 18.000 pesetas
el crédito consignado en el concepto

363 del vigente presupuesto de gastos
del Interior, para nuevas construccio-
nes de sepulturas en la Necrópolis,
mediante la oportuna transferencia de
elidía cantidad delconceptoiSdeldi-
cho PresupuestoH

de Madrid

ANUNCIO

Convocatoria para matrícula de mé-
dicos externos de la Beneficencia

provincial de Madrid

"o; y En el Decanato del Cuerpo Médico
de la Beneficencia provincial, sito en
el Hospital Provincial, calle de San-
ta Isabel, número 52, y de acuerdo
con lo establecido en los artículos 53
al 60 del Reglamento de los servicios
médicos-farmacéuticos de la Benefi-
cencia provincial de Madrid, se abre
matrícula de Médicos externos para
los servicios hospitalarios de la

2-°
,Que por tratarse de entidades

hicieron el servicio por cuenta del
astado sin utilizar el servicio de Pe-

y Medidas y porque el trigo ad-

undo por el Estado ha de consi-gnarse que no ha sido objeto de la
comercial de compraventa*°

su totalidad, puesto que sólo se
completará ésta cuando el cereal sal-

ció
l0S almacenes Para la moltura-on o consumo, procede una dispo-
en el sentido expresado.

ft
'

arbitrio de Pesas y Medidas,
a

cu.va exacción se trata, fué cedido
¿.° s -ayuntamientos por el Decreto

? <k junio de 1891, en virtud de
autonzación concedida al Gobierno

mn- ?rt!cul°4o de la Ley de 29 de'
Uo de 1890. Aquel Decreto dispu-

\mm tre otros Particulares, que los
arbitr' lent°s P°drán establecer tal
feren • Para todas 1as ven tas o trans-
ió j£¡!? que se verifiquen dentro de

ticulos
"°

municiPal <5e frutos, ar-
dida J eíec tos sujetos a peso y me-

6 S
°bre eI arbi trio el Estado

v que
,a Par t'cipación del 10 por 100

almi^J05 dere chos correspondientes

P^dor
° , trio los pagaría el com-

mism^'
°

Pacto en contrario delsm°con el vendedor.

Por todo lo expuesto,
Este Ministerio, de conformidad

con lo propuesto por esa Dirección
general, na tenido a bien declarar
que ni el Estado ni las entidades ad-
judicatarias del servicio de compra y
retirada del trigo, con arreglo a los
preceptos de la Ley de 9 de junio 'dé
1935, vienen obligados al pago a los
Ayuntamientos del arbitrio de Pesas
y "Medidas que pueda corresponder a
las operaciones de adquisición de
aquella especie.

Lo digo V. I.para los efectos con-
siguientes. Madrid, 10 de abril dé
1' >3<

Wla e anuncia al público para
su conocimiento.

misma Madrid, 15 de abril de 1936.— El
Secretario, M. Berdejo.Podrán optar a esta matrícula to-

dos los Médicos en ejercicio, proce-
dan o no del Cuerpo de Alumnos in-
ternos de la Beneficencia provincial. Ministerio de Comunicaciones

La duración del cargo de Médico
externo será de dos años, improrro-
gable bajo ningún concepto, salvo
mediante una nueva matrícula.

y Marina mercante

DIRECCIÓN GENERAL
CORREOS

DE

Los Médicos aspirantes deberán
indicar en su solicitud el servicio a

que desean ser destinados.
El número de Médicos externos de

cada servicio será de tres como má-
ximo.

P. D.,
ENRIQUE RODRÍGUEZ

NEGOCIADO DE CENTROS Y TNLACES

Debiendo procederse a h celebra-
ción de subasta para contratar el trans-
porte de la correspondencia pública
en caballería entre la Oficina dei Ramo
en Navalcarnero y su estación férrea,
bajo el tipo máximo de dos mil pese-
tas anuales y demás condi :;ones del
pliego que está de manifiesto en 'a
Administración principal de Correos
de Madrid y en la Estafeta de Naval-

MATA
Señor Director general de Rentas pú-

blicas. Los Médicos externos admitidos
abonarán la cantidad de 250 pesetas
en concepto de matrícula y otras 25O
pesetas al cesar en sus cargos por de-
recho de expedición de título.

(Núm. 161) («Gaceta» del 13)

La Administración y venta del BO-
LETÍN OFICIAL de la provincia se
encuentran instaladas en la calle El carero será absolutamente gra-

tuito v sólo dará derecho a que al ter-Mayor, 4.—Teléfono 11523
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carnero, con arreglo a lo preceptuado
en el Capítulo primero del título se-
gundo del Reglamento para el régi-
men y servicio del Ramo de Correos
y modificaciones introducidas por
Real decreto de 21 de marzo de 1907,

se advierte al público que se admiti-
rán ¡as proposiciones, extendidas er:
papel timbrado de sexta clase Í4.5É
pesetas), garantizadas con fiante de
400 pesetas por cada proposición que
se presente en las antedichas Admi-
nistraciones, previo cumplimiento de
lo preceptuado en la Real orden de'
Ministerio de Hacienda de 7 de octu-
bre de 1904, hasta el día 2 de mayo
próximo, a las diecisiete horas, y que
la apertura de pliegos tendrá lugar
en la Administración principal de Ma-
drid el día 7 del mismo mes, a ias
once horas.

que están de manifiesto en el Nego-
ciado de Rústica de este Consejo ;ad-
mitiéndose las proposiciones que,
reintegradas con póliza de ciase sex;a
(4,50 pesetas), deberán ser presenta-
das en pliego cerrado, hasta media
hora antes de la marcada para el prin-
cipio del acto, sin que pueda admitir-
se postura inferior a las condiciones
de subasta y con la necesidad de acre-
ditar, al tiempo de presentar el pliego
que contenga la proposición, haber
depositado en la Caja general de De-
pósitos, sus Sucursales o en la Depo-
sitaría-Habilitación de este Consejo,
en concepto de depósito provisional,
la cantidad de cinco mil pesetas.

tres de diciembre de mil no- Que para tomar r-mvecientos treinta y cinco. basta deberán los Y ] fn dirha suVisto el anterior escrito ; nar, previamente p
;C"adore s cmjsig

como en el mismo .se solici- del expresado tipo * por citiUo
ta, requiérase a don José ¿to no serán adnSioWj CUy° **•«••
Cueto Roldan a 'os fines, nes que se hicieren

S pr°P'«;ao-
por el término y con el aper- No se admitirá postur, • ,
cabimiento que se indican, tan repetido tipo de sub

'en°r a
expidiéndose oportunamente hacer el remate a caB f^'puáien d<J
el testimonio que se pide de un tercero, y la consignación^^ 1 a
la diligencia de requenmien- del precio del remate se \u25a0

r<S,°
to, librándose, para llevarlo los ocho días de aprob I

Ve.ní'':ará a
a eflecto, exhorto al juzgado j Los autos y la certificación" ide Lorca. Lo mandó v firma j gistro a que hace referan , Ke-
S. S." ;doy fe.-E. M.Ver- cuarta del artículo ciento Ti, '^
deguer.— Ante mí, Pedro . de la vigente Ley Hipotecan? YU"°
Pérez Alonso. cuentran d.e manifiesto en Sei-r

*'**
Y mediante a haber fallecido el deu- disposición de los licitadores ¡í " a

dor don José Cueto Roldan y des- !deberán conformarse con ]a t't 1
-1?conocerse quienes sean sus herederos aportada, sin derecho a ¿«««r'

3
»*o causahabientes, por providencia dic- -

Que las cargas y gravamen >

°
l*^i

tada con esta fecha, se ha mandado riores o proferentes al crédito d fpracticar elrequerimiento acordado a tor continuarán subsistentes y sin
*'

dichos herederos por medio de «.dictes, celar, sin destinarse a su extinción""'!que, además de fijarse en los sitios precio del remate, todas cuyas cono"públicos de este Juzgado y del de ciones serán aceptadas previamente
Lorca, se insertarían en el Boletín P°r los licitadores, quedando el reina-Oficial de esta provincia y en el de tante subrogado en la responsabilidid
la de Murcia. . de las cargas dichas.

Asimismo se hace constar que, de
conformidad con lo acordado por el
Consejo de Administración del Patri-
monio, en sesión del día 25 de marzo
último, sólo se admitirán en el acto a
que se refiere este anuncio proposicio-
nes formuladas en. nonibre de indivi-
duos o entidades de nacionalidad es-

Madrid, 8 de abril de 1936.
—

El
Director general, F. de 'a Mata.

Modelo de proposición
Don , natural de , vecino de

..., según cédula personal número ...,
se obliga a desempeñar la condu-jción

del correo diario desde ... a ..., vice-
versa, por el precio de ... pesetas (en
letra) anuales, con arreglo a las con-
diciones contenidas en el piiego apro-
bado por la Dirección general. Y para
seguridad de esta proposición, acom-
paño a ella, por separado, ¡a cédula
personal y la carta de pago que acre-
dita haber depositado en fianza de... pesetas.

pañola.
Madrid, i.° de abril de 1936.— El

Secretario, Francisco Gómez de Llano.
Modelo de proposición

seH
cédula personal de cia-

Pexpedida en .. dice: U
Y con el fin de que sirva de notifi-

cación y requerimiento a los hereeleros
o causahabientes desconocidos de don
José Cueto Roldan, a los fines, por
el término y con el apercibimiento
que se indican, se expide la presente
para su inserción en el Boletín Ofi-

Y para con lento del publico?!
presente, además de fijarse en el íí

¡tio público de costumbre de este luz-gado, se insertará, con veinte días de
antelación, por lo menos, al señalado,
en la «Gaceta de Madrid» y Bolktís
Oficial de esta provincia.

Que enterado del anuncio publicado
en la «Gaceta de Madrid» de ... úl-
timo a ... se compromete a la explo-
tación del Hipódromo de El Pardo a
que dicho anuncio se refiere, con su-
jeción a las condiciones económicas
y administrativas que sirven de tase
a la subasta, por los tipos y partici-
paciones siguientes :

cial de esta provincia, en Madrid, a
nueve de abril de mil novecientos

Madrid, ocho de abril de mil no-
vecientos- treinta y seis.(Fecha y firma del interesado.)

treinta y seis. El Secretario,

COMISIÓN GESTORA DE COM-
PRAS DE ARTÍCULOS PARA

El Secretario,
Pedro Pérez Alonso

(A—564)

P. S.,
1.° Canon anual fijo... pesetas (en Emilio Esteban

HOSPITALES
letra).

El Juez de primera instancia,
Humberto Llórente

V.° B.°
2.0 Tanto por ciento del producto

bruto de las entradas ... (en letra).
3.0 Tanto por ciento del porcenta-

je de apuestas ... (en letra).
Madrid, ...

JUZGADO NUMERO 12 (A.-5f.3>ANUNCIQ

El día 18 del actual, a las once ho-
ras; en el Hospital Militar de Madrid-
Carabanchel, se reunirá esta Comi-
sión para la compra directa y libre de
Jos artículos que han quedado pen-
dientes de la adquisición mensual
anunciada el día 20 del anterior.

EDICTO

JUZGADO NUMERO nEn virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia número doce, de esta capital, en
autos de procedimiento sumario pro-
movidos por don Bartolomé Sánchez
y continuados hoy por ¿u heredero,
don Eusebio Sánchez Martínez, con-
tra don José María Lerma Aguilar,
se ha acordado sacar a Ta venta, en
pública subasta, por primera vez, la
siguiente

Providencias judiciales EDICTO

En los autos de tercería de domi-
nio promovidos en este Juzgado de
primera instancia número once, a

instancia de doña Ana Taviel de An-
drade, contra don Jesús Jimeno J
otro, se ha dictado la sentencia que

contiene el encabezamiento y fallo del

tenor siguiente :
Sentencia

En la villa de Madrid, a diecinueve
de marzo de mil novecien-
tos treinta y seis.— El señor

don Felipe de Arín y JJo

rronsoro, Juez de primen

instancia número once«
la misma. Habiendo visw

los presentes autos de me-

nor cuantía seguidos a

tancia de doña Ana Tav*
de Andrade Delgado, ma-
yor de edad, soltera, s*

ocupación especial v <*«J
ta vecindad, defendido po

el Letrado señor FernandM
Castillejos, y «P^g?.
por el Procurador do

Tos Redondo, contr
*>"

Tesús T meno HemanuySajor Je edad, sol,

dustrial y de igual
dad, defendido por
trado don

**h]°*£por
Argote y represe ntado F^
el Procurador don

Argote. y contra
cisco Taviel de .
declarado en rebeba £
no haber corrfp

bre tercería de dr*nin .^

"Sf23Í deW
manda de terce

"
d

s, pro-
nio de ciertos
movida por ei , do

,rn
don Caí<lSHo? Ana Ta-
nom-bre de doña

Las proposiciones podrán entregar-
se en la Secretaría de la Comisión,
sita en dicho Establecimiento, desde
la fecha del anuncio, todos los días
hábiles, de diez a trece de la mañana,
hasta el anterior a la reunión y desde
las nueve a las diez horas del día de
ia celebración del acto.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 3

cédula de notificación Finca
o parcela sita en esta capita'.
en la calle de Cace res, sin
número, señalada con el
número tres de las parcelas
en que se dividió 'á linca de
que procede, y casa en cons-
trucción, señalada con el
número catorce, que consta-
rá de siete plantas, y que
linda: alfrente, o Sur, con
dicha calle de Cácere^s, y a
la espalda, o Norte, con los
talleres de «Mullero y Com-

pañía» ;a la derecha, con la
parcela número cuatro, de
los señores Sampedro y
Sánchez, y por la izquierda,
con solar, hoy casa de Pe-
dro García Bosque ; ocu-
pando una superficie de tres-

cientos noventa y seis me-
tros noventa decímetros cua-
drados, equivalentes a cinco
mil ciento (doce pies siete
décimos de otro.

Y REQUERIMIENTO Un solar

En este Juzgado y Secretaría pen-
de, a virtud de repartimiento, escrito
del Banco Hipotecario de España, pi-
diendo se requiera a don José Cueto
Roldan, hoy sus herederos o causaha-
bientes, desconocidos, para que en el
plazo de dos días satisfagan ai Ban-
co los semestres que adeudan, venci-
dos en treinta y uno de diciembre de
mil novecientos treinta y cuatro y
treinta de junio de mil roveeientos
treinta y cinco, de un préstamo hipo-
tecario, con sus intereses de demora,
costas y gastos ocasionados, impor-
tante cada uno la cantidad de trescien-
tas ochenta y nueve pesetas cuarenta
y cinco céntimos, bajo apercibimiento
que de no verificarlo se procederá a
lo prevenido en los artículos treinta y
tres y treinta y cuatro de 'a Lev de
dos de diciembre de mil ochocientos
setenta y dos, pidiendo al Juzgado el
secuestro y la posesión interina ce la
finca hipotecada, el cual se decretará
a los quince días de presentada la de-
manda, sin necesidad 1 de nuevo reque-
rimiento ni citación, y se procederá a
la venta con arreglo a lo dispuesto en
dichos artículos; a cuyo escrito ha
recaído la siguiente

Las cantidades a adquirir, así como
los puntos del suministro, son los que
figuran en la Secretaría de dicha Co-
misión, y cuyo examen puede hacerse
en los días y horas señalados ante-
riormente.

Los ofertantes tendrán muv en
cuenta lo dispuesto en el Decreto de
fecha 4 del raes de junio último («Ga-
ceta» número 58), inserto en el «Dia-
rio Oficial» del Ministerio de la Gue-
rra número 129, estando obligados a
dar cumplimiento a cuanto se precep-
túa en el mismo.

Madrid, 12 de abril de 1936.
—

El
Secretario (firmado).

lO.—297)

CONSEJO DE ADMINISTRA-
CIÓN DEL PATRIMONIO DE

LA REPÚBLICA

Sirve como tipo de subas-
ta la cantidad de setenta y
cinco mil pesetas, fijadas en
la escritura.

Habiéndose señalado para e" día 30
del corriente mes de abril la celebra-
ción de la subasta para la explotación
del Hipódromo de El Pardo, se hace
público por el presente anuncio que el
citado acto tendrá lugar en el día se-
ñalado, y hora de las doce de la ma-
ñana, en estas oficinas (Palacio Na-
cional); con sujeción al pliego de con-
diciones económicas y administrativas

El acto de la subasta tendrá 'ugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
el día doce de mayo próximo, a 'as
once de su mañana, sita aquella au-
diencia en el piso segundo de ia casa
número uno de la calle del Genenl
Castaños, de esta capital.

Providencia
Juez, interino, Sr. D. M. Verdeguer.

Juzgado de primera instan-
cia número tres. Madrid,
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viel de -Andrade y Delgado,
debo absolver y absuelvo
de ella a los demandados
don Jesús Jimeno Hernán-
dez y don Francisco Ta-
viel de Andrade, mante-

niendo los embargos causa-
dos, todo ello sin hacer ex-
presa imposición de costas

a ninguna de las partes.

Así por esta mi sentencia,
que por la rebeldía del de-
mandado, don Francisco
Taviel de Andrade, además
de notificarse en estrados,
se hará por edictos en la
forma que la ley previene,
si dentro de tercero día no
se solicita la personal, lo
pronuncio, mando y firmo.
Felipe de Arín.

Y con el fin de que tenga lugar la
notificación acordada de la sentencia
que se deja inserta a don Francisco
Taviel de Andrade, expido el presen-
te, que se insertará en el Boletín
Oficial de esta provincia, que firmo
en Madrid, a treinta y uno de marzo
de mi! novecientos treinta y seis.

JUZGADO NUMERO 18 Condiciones todo licitador acepta como bastante la
titulación.Para tomar parte en la subasta de-

berán consignar los licitadores pre-
viamente en la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto el
diez por ciento de doce mil pesetas
para las cien acciones de la Sociedad
Anónima «El Nilo», y de diez mil se-
tecientas treinta y una pesetas para
las cuarenta y nueve partes del fun-
dador, cantidades que sirvieron de ti-
po para la segunda subasta, y sin cu-
po requisito no serán admitidos.

EDICTO
Séptima

Don José Ogando Stolle, Juez de pri-
mera instancia número dieciochode los de esta capitai,
Por el presente, y en virtud de lo

acordado en providencia de esta fe-
cha, dictada en los autos ejecutivos
seguidos a instancia del Banco An-
glo South American Ltd., contra Dis-
tribuidora Godyear, S. A., se anun-
cia la venta en pública y segunda su-
basta de ciento setenta y ocho cubier-
tas marca «Godyear», de diferentes
medidas ; trescientas cincuenta y sie-
te ruedas con sus correspoíndientes
tapacubos y accesorios; veinticuatro
llantas para ruedas de automóvil ;mil
setecientas veintinueve bujías marca
«Godyear», para automóvil, y cin-
cuenta y dos bidones de cemento pa-
ra vulcanizar, todo lo que fué tasado
pericialmente en la cantidad de vein-
ticinco milsetenta y tres pesetas, y se
halla depositado en poder de don Ale-
jandro Lorenzo San Miguel, domici-
liado en la calle de Eduardo Aunós,
número treinta y cinco. ,

Para cuyo acto, que se celebrará
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día
veintisiete del actual, a las once de su

Las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes que hubiere al crédi-
to de la entidad actora continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Madrid, diez de abril de mil nove-
cientos treinta y seis.Madrid, quince de abril de mil no-

vecientos treinta y seis.
Ante mí,

Ramiro López
El Secretario,

Antonio Yáñez
V.° B.°

(Firmado.)
V.° B."

El Juez de primera instancia,
(Firmado.)

(A.-5Ó2)

(A—567) JUZGADO NUMERO 4

JUZGADO NUMERO 19
EDICTO

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia número cuatro de
esta capital, en autos de procedimien-
to sumario seguidos a instancia del
Procurador don José López Batane-
ro, en nombre de la Compañía Hipo-
tecaria, antes la Cooperativa Hipote-
caria, contra doña Pascuala, conoci-
da por Rufina ; don Epifanio, don
Víctor y doña Eugenia Montoya Bor-
nal, sobre pago de pesetas, se saca a
la venta en pública subasta, que se
celebrará por segunda vez en la Sala
audiencia de este Juzgado el día vein-
te de mayo próximo, a las once, y por
el setenta y cinco por ciento del tipo
que sirvió para la primera, o sea por
la cantidad de seis mil setecientas
cincuenta pesetas, la siguiente

edicto

En virtud de providencia de esta
fecha, dictada por el señor Juez de
primera instancia número diecinueve,
de esta capital, en autos juicio ejecu-
tivo, que por las reglas del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipote-
caria insta el «Instituto Nacional de
Previsión)), representado por el Pro-
curador don Eduardo Morales Díaz,
contra la Cooperativa de Casas Bara-
tas «La Constructora de Sueca», para
hacer efectivo un préstamo hipoteca-
rio, se saca a la venta, en pública y
primera subasta, el inmueble si-

Ante mí,
Luis Moliner

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

Felipe de Arín
(A.-568)

mañana, y se previene :
Que servirá de tipo para esta se-

gunda subasta la cantidad de dieci-
ocho mil pchocientas cuatro pesetas
setenta y cinco céntimos, no admi-
tiéndose postura alguna que no cu-
bra las dos terceras partes del expre-
sado tipo, pudiendo hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero.

JUZGADO NUMERO 13

EDICTO

En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada en el día de hoy por
el señor don Antonio Domínguez y
Fernández, Juez de primera instancia
del Juzgado número trece de los de
esta capital, en los autos ejecutivos
seguidos a instancia de don Juan Pé-
rez del Moral, representado por el
Procurador don Sebastián Quevedo,
contra doña Consuelo Riudavets de
-Montes, casada con don José Blanco,
y contra don Luis Riudavets Montes,
sobre pago de tres mil pesetas de
principal, intereses y costas, se sacan
a la venta por primera vez, en públi-
ca subasta, y por la suma de mil
ochocientas ocho pesetas en que han
sido tasados, los diferentes bienes em-
bargados a los deudores, y que con-
sisten en :

guíente :
L*n campo de cuatro hanegadas, equi-

valentes a treinta y tres
áreas y veinticuatro centi-
áreas, de tierra huerta, en
término de Sueca, partida
de La Piedra del Montó ;
lindante :por Norte, ccn la
carretera de Vilella } Sur,

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán los licitadores consignar
previamente en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento público destina-
do al efecto uñar cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento de la que
sirve de tipo, cuyas cantidades serán
devueltas acto continuo del remate,
excepto la que corresponda al mejor
postor, que se reservará en depósito
a los fines que la ley determina.

Una casa de solo planta baja, que
contiene zaguán a su entra-
da ;a la izquierda de éste,
una sala con alcoba, y de
frente, a su derecha, un pa-
sillo que da acceso a otra
alcoba, a la cocina y en úl-
timo término al patio o co-
rral. Tiene una superficie
igual al solar sobre el que
está edificada, de ciento die-
ciocho metros y doce decí-
metros cuadrados, equiva-
lentes a mil quinientos vein-
tiún pies y treinta y nueve
décimos de otro, todos cua-
drados. Está enclavada en
el distrito de la Latina, de
esta capital, barrio de Col-
menares, perteneciente a la
segunda sección del Regis-
tro de la Propiedad de Oc-
cidente. Linda : por s u
frente, al Sur, con la calle
de Doña Berenguela, por
donde tiene su entrada, y
está señalada con el núme-
ro treinta y seis provisio-
nal ,• por la derecha entran-
do, al Este, con la número
treinta y cuatro de Ja mis-
ma calle, propiedad de don
Francisco Chillón ; por la
izquierda, u Oeste, con la
número treinta y seis dupli-
cado de igual calle, perte-
neciente a don Constantino
Rodríguez, y espalda, o
Norte, con la de don Nico-
lás Braña, sita en la calle
de Doña Blanca.

Y se advierte a los licitadores :
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente, so-
bre la mesa del Juzgado, el diez por
ciento del indicado tipo de seis mil
setecientas cincuenta pesetas.

Que no se admitirán posturas infe-
riores al mismo.

Finca

campo de Salvador Ferra-
gut; Este, campo de José
Pascual Fes, y Oeste, otro
campo de José Diego. So-
bre tal inmueble ha sido
construido un grupo de ca-Dado en Madrid, a diez de abril de

mil novecientos treinta y seis. sas baratas.
Para la subasta regirán las siguien-

tes condiciones :
El Secretario,

(Firmado.)
José Ogando Stolle

(A.—562 bis)
Primera

Servirá de tipo, en cuanto al solar,
la cantidad de veinte mil cuatrocien-
tas quince pesetas ochenta y cuarro
céntimos, y por las construcciones ya
terminadas, quinientas setenta y dos
mil trescientas ochenta y una pesetas
treinta y seis céntimos, que hacen un
total de quinientas noventa y dos mil
setecientas noventa y siete pesetas
veinte céntimos.

Diversos géneros y efectos corres-
pondientes al ramo de ultramarinos.

(-uya subasta deberá tener lugar en
ia ¿ala audiencia de este Juzgado, si-
to en la calle del General Castaños,
numero uno, el día veinticinco de los
ornentes, a las once de su mañana,

Previniéndose :
Que no se admitirán posturas queo cubran las dos terceras partes del

"Po señalado.
ta v'fPfra tomar parte en la subas-
¡: •

eVeran consignar previamente los
sa d T

S que lo intenten > en la me-
•
0
,e J Uzgado o en el estabecimien-

j wstinado al efecto una cantidad
•o hÍ!P0/ Io men os, al diez por cien-l0¿eI referido tipo; y
:ran ret

"
eridos bienes se encuen-

to (j.^P^'tados en el establecimien-
en ]a «

lnado <<La Maravilla», sito

treinta de San Andrés > número
po(jrá

-v Uno> de esta capital, donde
deseen •S6r examin ados por los que

Dad
mteí;esar se en la licitación,

mil n^ en Madrid, a siete de abril de
"ovecientos treinta y seis.

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO

En virtud de providencia dictada
por el Juzgado de primera instancia
número dos de esta capital, Secreta-
ría de don Antonio Yáñez, en los au-
tos ejecutivos instados por don Je-
sús Jimeno Hernández, representado
por el Procurador don Miguel Argo-
te contra don Claudio Perdiguero
Diez, a quien representa el también
Procurador don Bienvenido Moreno,
sobre reclamación de veinticinco mil
seiscientas pesetas, intereses legales,
gastos y costas, se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta, por ter-

cera vez, sin sujeción a tipo :
Las cien acciones de la Sociedad

Anónima «El Nilo», propietaria del
balneario y piscinas de «La Isla», de
Madrid, y las cuarenta y nueve par-
tes del fundador de dicha entidad,
embargadas al demandado en dichos

Segunda
No se admitirán posturas inferiores

a dicha cantidad.
Tercera

Para tomar parte en la subasta ha-
brán de consignar, previamente, los
licitadores en la mesa del Juzgado o
.en la Caja general de Depósitos el
diez por ciento del tipo de la misma.

Cuarta
El precio del remate se hará efectivo

dentro de lcjsOchodíassigiiientes^su
aprobación M

HLí tendrá lugar en 11 Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número
uno, el día veintiocho de mayo pró-
ximo, y hora de las once.

Sexta

autos.
Para cuya subasta, que tendrá lu-

gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha señala-
do el día cuatro de mayo próximo, a
las once horas de su mañana, bajo
las siguientes

P. S.,
Manuel Rodríguez

El , V.» B.°
An» • Pnmera instancia,
Antonio Domínguez

El Secretario,

Los autos y la certificación de! Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria se hallan de manifies-
to en la Secretaría, entendiéndose que

Que los autos y la certificación 'del
Registro a que se refiere la regla

(A.-56Q)
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cuarta del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria estarán de
manifiesto en la Secretaría del que
refrenda.

ha señalado el día veintinueve de ma-
yo próximo, a las once de la maña-
na, haciéndose constar :

diéndose que el rematante los acepta
queda subrogacio en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

'os citados jornales se „
"

î^-
mente hasta que racLC,ntaráns^-
temdo lugar •

y en
C
°
c^lc>* 'mbie*colocado el obrero y Z->* "?no por no readmitirle 1 a vT .rMl°-

mas de dichos jornales ¡"ara « «k-
de 37 pesetas 50 céntim. Cantlciail
de quince días de jornaff' ""F0"'-'
de indemnización. N tifíICOnceptc
sentencia e instruyase » ¿J ,f' ls:"
ciue, en el plazo de íie fc4
recurrir contra ¡a mism-, , ' pUwion

Tribunal Central de Trabad d
tando en la Secretaría de e Ste PJ«J-el correspondiente escrito reVuacompañado de copia s,mp * de

"
mo y previniendo al &£•>£*>£que, en caso de usarse por él de 5derecho habrá de presentar al propio'
tiempo de dicho escrito resinadacreditativo de hab.r iagrWJido a dkposición del señor Sujetará deTrabajo y Acción Social, en el BancoHispano Americano, de esta capital
y en la cuenta qtJ2 este Jurado Mixto
tiene abierta a nombre de (Jurado
Mixtode Industria de fe A ment.,c¡ó-
(Agrupación 6.3)» «* suma do g- p¿
setas 50 céntimos, que es e' ¡¡aporte
total de la cantidad a que se le con-
dena. Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio ma-.do y fifaüb.

—
1-Yrna-.

do Duque. (Rubricado.)»
Y para que sirva de genera! coio-

cimiento y de notificación en ferina a!
demandado, don José Hortelano, en
virtud a ser deseos jddo su actual do-
micilio y paradero, se expide el pre-
sente.

Que no se admitirá postura alguna
que sea inferior al tipo en que la fin-
ca sale a subasta.

Dado en Madrid, a once de abril de
mil novecientos treinta y seis.

El Secretario,

Que se entenderá que todo lidia-
dor acepta como bastante la titula-
ción ;y

Que las cargas o gravámenes ante-

riores o preferentes, si las hubiere, al
crédito del actor continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Que para tomar parte en el rema-
te deberán consignar los licitadores
previamente en la mesa del Juzgado
el diez por ciento del tipo expresado.

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria estarán de
manifiesto en la Secretaría.

P. S.,
Manuel Rodríguez

El Juez de prime \u25a0

Antonio Domínguez
(A—571)

Madrid, once de abril de mil nove-
cientos treinta y seis.

Que se entenderá que todo lidia-
dor acepta como bastante la titula-
ción ;y

JUZGADO NUMERO 5

El Secretario, EDICTO

P. S., Que las cargas o gravámenes an-
teriores y preferentes, si les hubiere,
al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado
eje primera instancia número 5, de
Madrid, en providencia de este día,
dictada en los autos incidentales de
pobreza promovidos por doña Grego-
ria Bárbara Alonso yLópez, como re-
presentante legal de su menor hijo
Antonio Alonso y López, asistido de
su esposo, don Benito Fuertes Oste-
to, con el Ministerio Fiscal y Aboga-
do del Estado, para promover juicio
de mayor cuantía sobre rectificación
de errores en el Registro civil, res-
pecto del nacimiento de su referido
hijo menor, se emplaza a las perso-
nas ignoradas a quienes pueda perju-
dicar, para que dentro del término de
nueve días comparezcan en los autos
y contesten la demanda, parándoles,
en otro caso, el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho.

(Firmado.)
V.° B.°

El Juez de primera instancia,
(Firmado.)

(A.—572)

JUZGADO NUMERO 6 Madrid, ocho de abril de mil no-
vecientos treinta y seis.

edicto El Secretario,
José María de AntonioEn virtud de providencia dictada

por el señor Juez de primera instan-
cia titular del número seis de esta ca-
pital en los autos de procedimiento
judicial sumario promovidos por el
Procurador don José López Batane-
ro, en nombre de la Compañía Hipo-
tecaria, contra don Gerardo Martín
García, para hacer efectivo un crédi-
to hipotecario de cinco mil pesetas,
se saca a la venta en pública subas-
ta, por primera vez, y en la cantidad
de catorce mil pesetas la siguiente :
Una casa compuesta de planta baja y

principal, distribuida e n
cinco habitaciones y servi-
cio,, sjtuada en término de
esta capital y su calle de Ja-
cinto Verdaguer, número
uno ; linda :por el Oeste, o
frente, en línea de ocho me-
tros, con la calle de Jacin-
to Verdaguer; por el Sur, o
derecha entrando, en línea
de catorce metros ; por el
Este, o testero o fondo, en
línea de ocho metros, con
terrenos de la vendedora,
doña Ricarda Gálvez ; tiene
una superficie de ciento do-
ce metros cuadrados, equi-
valentes a mil cuatrocientos
cuarenta y dos pies cuadra-
dos con cincuenta y seis dé-
cimos de otro también cua-
drado, de los que ocupa lo
edificado cincuenta metros,
cuarenta decímetros cuadra-
dos, quedando el resto des-
tinado a patio, en la que
existe una nave para el ser-
vicio. Título: corresponde
la finca anteriormente des-
crita a don Gerardo Martín
García, por los siguientes
conceptos: El solar, por
compra que del mismo hizo
a doña Ricarda Gálvez
Ruiz, mediante escritura
otorgada ante el Notario de
esta villa don Luis Sierra
Bermejo, con fecha once de
junio actual, y bajo el nú-
mero mil setecientos diez
del orden del protocolo. Y
la obra nueva existe en el
mismo por haberla cons-
truido a sus expensas, se-
gún así hizo constar en la
referida escritura de fecha
once del actual, ante el No-

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

Antonio Ruiz López
(A.-566)

JUZGADO NUMERO 13

edicto
En virtud de lo acordado en provi-

dencia dictada en el día de hoy por
el señor don Antonio Domínguez y
Fernández, Juez de primera instancia
del Juzgado número trece de esta ca-
pital, en los autos seguidos por el
procedimiento especial sumario esta-
blecido por la ley Hipotecaria, a ins-
tancia de la Compañía Hipotecaria,
representada por el Procurador señor
López Batanero, contra don Modesto
Alonso Perdiguero, sobre pago de
nueve mil trescientas diecisiete pese-
tas cuarenta y un céntimos de prin-
cipal, intereses, gastos y costas, se
saca a la venta por tercera vez, y sin
sujeción a tipo, la finca hipotecada en
ia escritura origen de dichos autos,

Madrid, 4 de abril de 1936.
—

El
Secretario, Pedro Alvarez Castella-
nos.

—El Juez de primera instancia,
Solano.

Dado en Mad.id, a 2 de abril de
1936.— Ante mí (firmado). -(Firmado.)

(Núm. 1.035) (G.-396)

(C—188) AVISO
JURADOS MIXTOS DE MA-

DRID. SEXTA AGRUPACIÓN
Don Gregorio Escudero González,

propietario del establecimiento de
huevería sito en Blasco de Garay, nú-
mero 20, cede el mismo con todos sus
derechos y enseres a don José Pan-
corbo Muñoz.

Sección de Confitería*
Don José de Valcárcel y Chico de

Guzmán, Magistrado, Presidente-
de esta Agrupación de Jurados
Mixtos (Confiterías),
Por el presente hago saber : Que

en los autos que por despido he si-
guen en este Jurado Mixto (Sección
de Confiterías), a instancia del obre-
ro Santiago Duran López, contra el
patrono José Hortelano, recayó sen-
tencia con fecha 23 de diciembre de
J935. cuyo encabezamiento y parte

dispositiva son del tenor litera! si-

Lo que pone en conocimiento de
las personas que puedan hace-
ña reclamación contra dicha indus-
tria, entendiéndose que los acreedo-
res que no lo hagan dentro de los
echo días siguientes al de la publica-
ción de este anuncio, perderán el de-

recho a hacerlo con arreglo a 'a Ley.
(A.-5^6)

consistente en :
Una casa en el término de Fuenca-

rral, en el barrio ce la Huer-
ta del Obispo, con fachada
a la calle del Canal de Isa-
bel II,señalada con el nú-
mero dieciocho, que consta
de planta baja, con varias
habitaciones y taller. Ocu-
pa, una superficie de tres-
cientos noventa y seis me-
tros y ochenta y seis decí-
metros cuadrados.

Cuya subasta deberá tener lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, si-
to en la calle del General Castaños,
número uno, el día catorce de mayo
próximo, a las once de su mañana,
previniéndose:

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente los
licitadores que lo intenten, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento
¡destinado al efecto, una cantidad
igual, por lomenos, al diez por cien-
to de la suma de doce milpesetas, ti-
po que sirvió para la segunda su-
basta.

AVISO
guíente :

«En la villa de Madrid, a 23 de di-
ciembre de 1935.

—
El señor don Fer-

nando Duque Sampayo, Vicepresi-
dente en funciones de Presidente del
Jurado Mixto de Industrias de .a Ali-
mentación (Confiterías) constituido
en Tribunal, sin asistencia de la Po-
nencia de Juicios en virtud a estar
suspendida por Decreto de 13 de di-
ciembre de 1934, habiendo visto los
precedentes autos seguidos entre par-
tes : de la una y como demandante.
Santiago Duran López, de veintitrés
años de edad de estado soltero v con
domicilio en Madrid, calle de Rafael
Calvo ;y de la otra y como demanda-
do, el patrono de Confiterías y Paste-
lerías don José Hortelano, con domi-
cilio y establecimiento abierto asimis-
mo en Madrid, calle de A'calá. í^fv
en reclamación sobre despido ; y

Fallo

Don Francisco Callejón Castella-
nos, propietario del establecimiento
de abacería sito en Doctor Esquerdo,
número u, cede el mismo, con toa*

sus derechos y enseres, a don.:

nuela Ibarrola Sacristán.
Lo que pone en conocim.e-

las personas que puedan hacer

na reclamación contra dicha i

tria, entendiéndose que losiaeree
res que no lo hagan dentro

* »

ocho días siguientes al de, a piA

ción de este anuncio. P^f^r.
recho a hacerlo con arreglo a la

"-BSMKüWaSK"*
Se convoca a los ***«;«

tas a Junta general ord mam
celebrará en eIdomioN o s«

lámela. 4.
*< di» 3°

*Que los autos y la certificación 'de
cargas a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta v uno de
la ley Hipotecaria, estarán de mani-
fiesto en la Secretaría, donde podrán
ser examinados por los que deseen
interesarse en la licitación ;y

Que las cargas, gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubie-
re at crédito del actor, continuarán
subsistentes y sin cancelar, enten-

Que debo condenar y condeno a
don José Hortelano a que readmita a
su servicio en el.trabajo, categoría y
sueldo que le corresponden al obrero
demandante, Santiago Duran López,
y le abone los jornales correspondien-
tes a veinticuatro días, que ascienden
a 6o pesetas, a no ser que e' obrero
estuviese ya colocado, en cuyo caso

tario señor Sierra.
Para cuyo remate, que tendrá lu-gar en la Sala audiencia de este Juz-S^'o, sito en la calle del General Cas-taños, numero uno, piso primero, se


